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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se modifican los numerales 2, 3.1, 3.5, 3.6, tabla 1 del numeral 6.1 y 10; de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-181-SCFI-2010, Yogurt-Denominación, especificaciones fisicoquímicas y microbiológicas, 
información comercial y métodos de prueba, publicada el 16 de noviembre de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN LOS NUMERALES 2, 3.1, 3.5, 3.6, TABLA 1 DEL NUMERAL 6.1 Y 10; 
DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA “NOM-181-SCFI-2010, YOGURT-DENOMINACION, ESPECIFICACIONES 
FISICOQUIMICAS Y MICROBIOLOGICAS, INFORMACION COMERCIAL Y METODOS DE PRUEBA”, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

CHRISTIAN TUREGANO ROLDAN, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 38 fracción II, 39 fracción V, 51 segundo y tercer párrafos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 19 fracciones I, XIV y XV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 16 de noviembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-181-SCFI-2010, Yogurt-Denominación, especificaciones fisicoquímicas y microbiológicas, 
información comercial y métodos de prueba; 

Que es obligación del Gobierno Federal implementar los instrumentos regulatorios que faciliten la 
protección del consumidor, previendo mecanismos que faciliten la expresión de la información comercial; 

Que los párrafos segundo y tercero del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
permiten la modificación de las normas oficiales mexicanas sin seguir el procedimiento para su elaboración, 
siempre que no se creen nuevos requisitos o procedimientos o bien se incorporen especificaciones más 
estrictas; 

Que el 28 de septiembre de 2012, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al 
Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, que coordina la Secretaría de Economía aprobó por 
unanimidad la presente modificación; 

Que la Modificación se sometió al proceso de mejora regulatoria previsto por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; indicando que dicha modificación no afecta a la industria actualmente 
establecida, y resulta comercialmente menos restrictiva para llevar a cabo la regulación del producto yogurt, 
obteniéndose la exención de Manifestación de Impacto Regulatorio por parte de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria el día 8 de octubre de 2012; 

Que los lineamientos generales del gobierno procuran minimizar los impactos adversos que puedan 
derivarse del cumplimiento a las regulaciones que la sociedad requiere, he tenido a bien expedir la siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN LOS NUMERALES 2, 3.1, 3.5, 3.6, TABLA 1 
DEL NUMERAL 6.1 Y 10; DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA “NOM-181-SCFI-2010, 

YOGURT-DENOMINACION, ESPECIFICACIONES FISICOQUIMICAS Y MICROBIOLOGICAS, 
INFORMACION COMERCIAL Y METODOS DE PRUEBA”, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2010 

ARTICULO UNICO.- Se modifican los numerales 2, 3.1, 3.5, 3.6, tabla 1 del numeral 6.1 y 10; de la Norma 
Oficial Mexicana “NOM-181-SCFI-2010, Yogurt-Denominación, especificaciones fisicoquímicas y 
microbiológicas, información comercial y métodos de prueba”, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de noviembre de 2010, para quedar como sigue: 

2. Referencias 

Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con los siguientes reglamentos, normas oficiales mexicanas 
y normas mexicanas vigentes o las que las sustituyan: 
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Reglamento de control sanitario de productos y servicios publicado el 9 de agosto de 1999. 

NOM-002-SCFI-2011, Productos preenvasados -Contenido neto- Tolerancias y métodos de verificación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2012. 

NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

NOM-030-SCFI-2006, Información comercial. Declaración de cantidad en la etiqueta. Especificaciones, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2006. 

NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 
alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
5 de abril del 2010. 

NOM-086-SSA1-1994, Bienes y Servicios, Alimentos y bebidas no alcohólicas con modificación en su 
composición. Especificaciones nutrimentales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio 
de 1996. 

NOM-092-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método para la cuenta de bacterias aerobias en placa publicada 
el 12 de diciembre de 1995. 

NOM-155-SCFI-2012, Leche-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y 
métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2012. 

NOM-110-SSA1-1994, Bienes y servicios. Preparación y dilución de muestras de alimentos para su 
análisis microbiológico publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 1995. 

NOM-116-SSA1-1994 Bienes y servicios. Determinación de humedad en alimentos por tratamiento 
térmico. Método por arena o gasa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 1995. 

NOM-243-SSA1-2010 Productos y servicios. Leche, fórmula láctea, producto lácteo combinado y 
derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de prueba, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2010. 

NMX-F-490-1999-NORMEX Alimentos. Aceites y grasas. Determinación de la composición de ácidos 
grasos a partir de C6 por cromatografía de gases. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de marzo de 1999. 

NMX-F-703-COFOCALEC-2004 Sistema Producto Leche-Alimentos-Lácteos-Leche y Producto Lácteo (o 
Alimento Lácteo)-Fermentado o Acidificado-Denominaciones, Especificaciones y Métodos de Prueba. 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2004. 

3 … 

3.1 Aditivo alimentario (Aditivo) 

Cualquier sustancia que en cuanto tal no se consume normalmente como alimento, ni tampoco se usa 
como ingrediente básico en alimentos, tenga o no valor nutritivo, y cuya adición al producto con fines 
tecnológicos en sus fases de producción, elaboración, preparación, tratamiento, envasado, empaquetado, 
transporte o almacenamiento, resulte o pueda preverse razonablemente que resulte (directa o indirectamente) 
por sí o sus subproductos, en un componente del producto o un elemento que afecte a sus características 
(incluidos los organolépticos). Esta definición no incluye "contaminantes" o sustancias añadidas al producto 
para mantener o mejorar las cualidades nutricionales. 

3.2… 

3.5 Grasa butírica 

Es la grasa que se obtiene de la leche, la cual se caracteriza por contener ácidos grasos saturados, 
incluyendo el ácido butírico. 
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3.6 Leche 

Es el producto obtenido de la secreción de las glándulas mamarias de las vacas, sin calostro el cual debe 
ser sometido a tratamientos térmicos u otros procesos que garanticen la inocuidad del producto; además 
puede someterse a otras operaciones tales como clarificación, homogeneización, estandarización u otras, 
siempre y cuando no contaminen al producto y cumpla con las especificaciones de su denominación, 
conforme lo establecido en la NOM-155-SCFI-2012. 

3.7… 

6.1 Especificaciones fisicoquímicas 

El yogurt deberá cumplir con las especificaciones fisicoquímicas descritas en la siguiente Tabla 1. 

Tabla 1. Especificaciones fisicoquímicas 

 Contenido Método de Prueba 

Proteína Láctea. 

(% m/m) 

Mínimo 2,9% 1,2 Determinación de Proteína por Micro-Kjedahl 
conforme a la 

NOM-155-SCFI-2012, numeral 8.5 

Grasa Butírica. 

(% m/m) 

Máximo 15,0% Método de Caracterización de ácidos grasos 
conforme a la NMX-F-490-1999-NORMEX, 
Método para grasa butírica conforme a la NOM-
086-SSA1-1994 Apéndice normativo C inciso 1.2 
Hidrólisis alcalina 

Acidez titulable expresada 
como porcentaje de Acido 
Láctico (% m/m) 

Mínimo 0,5% Método de prueba de bacterias que fermentan los 
productos, del numeral 8 de la NMX-703-
COFOCALEC-2004 o NOM-243-SSA1-2010 
Apéndice normativo B inciso B.21 

Sólidos Lácteos no grasos Mínimo 8,25% Determinación de Sólidos no grasos conforme a 
la NOM-155-SCFI-2012, numeral 8.4 

1 La relación de la caseína proteína láctea presente en el producto final debe ser al menos de 80% (m/m). 
2 La proporción de proteína láctea respecto a los sólidos lácteos no grasos totales contenidos en el yogurt, 

no debe disminuir respecto de la proporción de proteína láctea presente originalmente en la leche. 

6.2 … 

10 Verificación y Vigilancia 

Esta Norma Oficial Mexicana no está sujeta a certificación, la evaluación de la conformidad se efectuará a 
través de la verificación y vigilancia de la Secretaría de Economía y la Procuraduría Federal del Consumidor, 
conforme a sus respectivas atribuciones. 

11 … 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente modificación entrará en vigor 60 días naturales después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese de conformidad con el artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2012.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, 
Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-191-SCFI-2012, Prácticas comerciales-Elementos 
normativos para la prestación del servicio de distribución con comercialización de gas natural por medio 
de ductos.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-191-SCFI-2012, “PRACTICAS COMERCIALES - 
ELEMENTOS NORMATIVOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE DISTRIBUCION CON COMERCIALIZACION 
DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS”.  

CHRISTIAN TUREGANO ROLDAN, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio 
(CCNNSUICPC), con fundamento en los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracción III, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, 33 de su Reglamento, 19 fracciones I, XIV y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
1 del Acuerdo por el que se definen los efectos de los Dictámenes que emite la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria respecto de las normas oficiales mexicanas y su respectiva Manifestación de Impacto Regulatorio, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 2012, expide para consulta pública el 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-191-SCFI-2012 “Prácticas comerciales-Elementos 
normativos para la prestación del servicio de distribución con comercialización de gas natural por medio de 
ductos”, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios 
ante el Subcomité de Sistemas y Prácticas de Comercialización del CCNNSUICPC, ubicado en avenida 
Insurgentes Sur 1940, 4o. piso, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, 
D.F., teléfono 57 29 91 00, Ext. 34104 y 34146 o bien a los correos electrónicos 
sandra.sanchez@economia.gob.mx y valeriano.rodarte@economia.gob.mx, para que en los términos de la 
Ley de la materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2012.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, 
Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-191-SCFI-2012 “PRACTICAS 
COMERCIALES - ELEMENTOS NORMATIVOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
DISTRIBUCION CON COMERCIALIZACION DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS” 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas 
e instituciones: 

Secretaría de Economía 
Dirección General de Normas.  

Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital. 

Secretaría de Energía 
Comisión Reguladora de Energía 

Procuraduría Federal del Consumidor 
Subprocuraduría de Servicios. 

o Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento. 

INDICE 

1.-  Objetivo y campo de aplicación 

2.-  Definiciones 

3.-  Disposiciones generales 

4.-  Información comercial al consumidor 

5.-  De los contratos de adhesión 

6.-  Evaluación de la conformidad 

7.-  Verificación y Vigilancia 

8.-  Bibliografía 

9.-  Concordancia con normas internacionales 

 Transitorios  
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los elementos normativos, de información 
comercial y de contenido mínimo de los contratos de adhesión que los proveedores dedicados a la 
Distribución con comercialización de gas natural por medio de ductos, deben observar y cumplir, en sus 
relaciones comerciales con los consumidores a fin de que éstos cuenten de manera previa a la contratación 
con la información que requieren para tomar la decisión que más convenga a sus intereses.  

2. Definiciones 

Para efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se establecen las siguientes definiciones: 

2.1 Comisión 

La Comisión Reguladora de Energía. 

2.2 Condiciones Generales 

Se refiere a las Condiciones Generales para la prestación del servicio de distribución con comercialización 
de gas natural por medio de ductos, aprobadas y expedidas por la Comisión a los proveedores 

2.3 Consumidor 

Se entiende a la persona física o moral que, contrata para su consumo el servicio de Distribución con 
comercialización de gas natural por medio de ductos, mediante la suscripción de un Contrato de adhesión. 

2.4 Contrato de adhesión  

Es el documento elaborado unilateralmente por el Proveedor para establecer en formatos uniformes los 
términos y condiciones aplicables a la Distribución con comercialización de gas natural por medio de ductos,  
aun cuando dicho documento no contenga todas las cláusulas ordinarias de un contrato y sin importar el 
medio de celebración.  

2.5 Distribución con comercialización 

El servicio de recibir, conducir, comercializar y entregar gas natural por medio de ductos a consumidores 
en residencias, locales comerciales, industriales o de servicios localizados dentro de una zona geográfica 
determinada por la Comisión en los términos del Reglamento. 

2.6 Establecimiento 

Es el lugar donde el Proveedor realiza actos relacionados con la comercialización del servicio de 
Distribución con comercialización de Gas natural por medio de ductos, de conformidad con lo dispuesto en las 
legislaciones locales en la materia.  

2.7  Equipo 

Instrumento instalado, propiedad del Proveedor, cuyo objeto es medir y registrar las cantidades de gas 
natural entregado al Consumidor al amparo de la prestación del servicio de Distribución con comercialización 
de Gas natural por medio de ductos, mismo que deberá cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables. 

2.8 Gas natural 

La mezcla de hidrocarburos compuesta primordialmente por metano 

2.9 Ley 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2.10 Reglamento  

Reglamento de Gas natural  

2.11 PROY-NOM 

El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

2.12  Profeco 

La Procuraduría Federal del Consumidor. 

2.13 Proveedor  

Es la persona moral en términos del Código Civil Federal que presta el servicio de Distribución con 
comercialización de Gas natural por medio de ductos y cuenta para ello con el Permiso. 
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2.14 Permiso 

Es el Título de Permiso otorgado por la Comisión, en términos del Reglamento, para la prestación del 
servicio de Distribución con comercialización de Gas natural por medio de ductos dentro de una zona 
geográfica.  

3. Disposiciones generales 

3.1 El Proveedor debe prestar el servicio de Distribución con comercialización de Gas natural por medio de 
ductos de acuerdo con los términos y condiciones contratados, o que se hayan ofrecido en la publicidad o 
información empleada y desplegada por éste.  

3.2 El Proveedor es responsable de garantizar el óptimo funcionamiento del Equipo, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

3.3 El Consumidor puede  cancelar el Contrato de adhesión  de prestación del servicio de Distribución con 
comercialización de Gas natural por medio de ductos, en cualquier momento y sin responsabilidad de acuerdo 
a lo pactado en el mismo.  

3.4 El Proveedor debe contar con mecanismos gratuitos de atención al Consumidor y de emergencias 
disponibles las 24 horas del día de todos los días del año. 

3.5 Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación fiscal, el Proveedor tiene obligación de entregar al 
Consumidor factura, recibo o comprobante en el que consten como mínimo; periodo de cobro, cantidad de 
Gas natural consumido, precio y tarifas, monto total a pagar por el periodo de cobro y demás conceptos 
establecidos por la Comisión. 

3.6 Previo a la instalación de la conexión y al cobro del cargo correspondiente, el Proveedor debe 
asegurarse de que la instalación de aprovechamiento del Consumidor cumple con la normatividad aplicable. 

3.7 El Proveedor no podrá realizar cargo alguno por concepto del servicio de Distribución con 
comercialización de Gas natural por medio de ductos, hasta en tanto no tenga la autorización expresa del 
Consumidor e inicie la prestación del servicio.  

4. Información Comercial al Consumidor 

4.1 Previo a la contratación de la prestación del servicio de Distribución con comercialización de Gas 
natural por medio de ductos, el Proveedor debe informar y explicar al Consumidor, el contenido, alcance, 
requisitos y forma de contratación, así como las especificaciones y características del servicio, y los cargos 
aplicables. 

4.2 La información y publicidad que difunda el Proveedor por cualquier medio o forma, deberá ser veraz, 
comprobable y exenta de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de origen y otras 
descripciones que induzcan o puedan inducir a error o confusión por engañosas o abusivas, estar en idioma 
español, con caracteres indelebles y  legibles a simple vista.  

4.3 El Proveedor debe exhibir en su portal de Internet, así como a la vista del Consumidor en el 
Establecimiento, cuando menos, la siguiente información: 

4.3.1. Tarifas vigentes del servicio de Distribución con comercialización de Gas natural por medio 
de ductos. 

4.3.2 El modelo de Contrato de adhesión aprobado y expedido por la Comisión, y registrado ante Profeco. 

4.3.3 Días y horas de atención al público en general en los Establecimientos. 

4.3.4 Número o números telefónicos y dirección electrónica para la atención al Consumidor y emergencias. 

4.3.5 Procedimientos para la atención de emergencias, dudas, aclaraciones, quejas y reclamaciones. 

4.3.6 Las Condiciones Generales. 

4.4 El Proveedor, en caso de que ofrezca la prestación del servicio de Distribución con comercialización de 
Gas natural por medio de ductos con alguna promoción, oferta o descuento, deberá informar al Consumidor 
los requisitos, condiciones y vigencia de los mismos, así como la forma en que podrá hacer uso de ellos. 

4.5 El Proveedor, pondrá a disposición del Consumidor, la solicitud para la contratación del servicio de 
Distribución con comercialización de Gas natural por medio de ductos, la cual deberá contener como mínimo 
lo siguiente información: 

A. Datos del Proveedor (nombre o razón social, domicilio, teléfono y correo electrónico). 

B. Datos del Consumidor (nombre o razón social, domicilio, teléfono y correo electrónico). 
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C. Manifestación del Consumidor de haber leído y conocer el contenido de la norma y del contrato de 
adhesión. 

D. Características del servicio que desea contratar.  

E. Requisitos para la prestación del servicio. 

F. Documentación requerida. 

G. Tarifa a cargo del Consumidor, vigente a la fecha de solicitud, en caso de la contratación del servicio.  

H. Formas y medios de pago. 

I. Plazo de respuesta para atender la solicitud. 

J. En caso de rechazo de la solicitud, medios de consulta para conocer los motivos de dicha negativa, 
así como el procedimiento para su atención.   

4.6 El Proveedor deberá dar contestación a la solicitud de servicio señalada en el numeral 4.5., en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la fecha de su recepción. En caso de que el Proveedor 
determine la no procedencia en la prestación del servicio de Distribución con comercialización de Gas natural 
por medio de ductos, deberá informar por escrito al Consumidor las causas, motivos o hechos en que sustente 
la negativa a prestar del servicio. 

5. De los contratos de adhesión 

5.1 Los modelos de Contrato de adhesión relativos a la prestación del servicio de Distribución con 
comercialización de Gas natural por medio de ductos deberán ser registrados por el proveedor ante 
la Profeco. 

5.2 Para poder registrar los modelos de Contrato de adhesión ante la Profeco, éstos deberán ser 
aprobados y expedidos por la Comisión, cumplir con la Ley y al menos con lo siguiente:  

5.2.1 Estar escritos en idioma español y ser indelebles, legibles a simple vista, y en un tamaño y tipo de 
letra uniforme de al menos 9 puntos sin perjuicio de que puedan además estar escritos en otro idioma. En este 
último caso, prevalecerá la versión en español.  

5.2.2 Dividirse en capítulos, apartados, incisos o cualquier otro método que facilite su comprensión y la 
identificación de los servicios de Distribución con comercialización de Gas natural por medio de ductos.  

5.2.3 Lugar y  fecha de celebración del contrato. 

5.2.4 Nombre o razón social del Proveedor, así como su domicilio, datos de localización, y Registro 
Federal de Contribuyentes. 

5.2.5 Nombre o razón social, domicilio, datos de localización y, en su caso, el Registro Federal de 
Contribuyentes del Consumidor. 

5.2.6 Objeto del Contrato de adhesión.  

5.2.7 Las tarifas, montos, precios, fecha y lugar de pago de la prestación del servicio de Gas natural por 
medio de ductos. 

5.2.8 La vigencia del Contrato de adhesión. 

5.2.9 Establecer el momento a partir del cual iniciará la prestación del servicio. 

5.2.10 Causales de cancelación de la prestación del servicio.  

5.2.11 Causales de suspensión de la prestación del servicio. 

5.2.12 Establecer que el Proveedor no podrá obligar al Consumidor a contratar servicios adicionales o 
diversos como requisito para la contratación de la prestación del servicio de Distribución con comercialización 
de Gas natural por medio de ductos, ni condicionar la prestación del mismo al cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de los servicios adicionales o diversos.  

5.2.13 En su caso, establecer las penas convencionales por incumplimiento al Contrato de adhesión  por 
alguna de las partes, las cuales no podrán ser superiores al monto insoluto de la obligación principal. 

5.2.14 Establecer la periodicidad de la medición y facturación para el cobro del servicio, así como los 
mecanismos para la corrección de los errores de medición y/o facturación aprobados por la Comisión. 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de noviembre de 2012 

5.2.15 Las causales para el caso en que el costo por el consumo de Gas natural sea necesario realizarlo 
por estimación o por errores de cálculo, de acuerdo con el procedimiento establecido en las Condiciones 
Generales.  

5.2.16 Establecer el mecanismo, medios y lugares para la atención de consultas, reclamaciones y/o 
quejas, así como los tiempos de solución de éstos. 

5.2.17 Establecer que el Proveedor, para utilizar la información del Consumidor con fines mercadotécnicos 
o publicitarios; para transferirla a terceros; así como para enviarle publicidad sobre bienes, productos o 
servicios, debe obtener el consentimiento expreso de dicho Consumidor, su manifestación debe estar firmada 
o en un documento previsto para tal efecto, de conformidad con la Ley. 

5.2.18 Establecer que la Profeco es competente en la vía administrativa para resolver cualquier 
controversia que se suscite sobre la interpretación o cumplimiento del Contrato de adhesión, en lo relativo a la 
prestación del servicio de Distribución con comercialización de Gas natural por medio de ductos. 

5.2.19 Establecer los datos registrales otorgados por Profeco. 

5.2.20 Establecer que el Proveedor se encuentra obligado a entregar un estado de cuenta y/o factura 
correspondiente al servicio de Distribución con comercialización de Gas natural por medio de ductos 
contratados, en el domicilio del Consumidor, conforme a la periodicidad aprobada por la Comisión, donde 
consten, como mínimo, los datos que se indican en el numeral 3.5. El Consumidor podrá pactar con el 
Proveedor para que en sustitución de la obligación referida, pueda consultarse el citado estado de cuenta y/o 
factura a través de cualquier medio que al efecto se acuerde entre ambas partes. 

El estado de cuenta y/o factura debe ser proporcionado al Consumidor por los medios pactados, cuando 
menos 7 días naturales antes de la fecha de pago por la prestación del servicio correspondiente.  

5.2.21 Establecer que el Consumidor cuenta con al menos 45 días naturales contados a partir de la fecha 
de vencimiento para el pago del estado de cuenta y/o factura para presentar las reclamaciones que considere 
convenientes conforme a sus intereses y derechos. 

5.3 Los contratos de adhesión no podrán contener cláusulas que: 

a) Permitan modificar de manera unilateral los términos y condiciones de contratación, salvo cuando 
implique reducciones de precios o aumento en la cantidad del bien o servicios que el consumidor 
recibiría por el mismo precio contratado; 

b) Trasladen la responsabilidad civil del Proveedor a terceros que no formen parte del contrato;  

c) Liberen al Proveedor de su responsabilidad civil; 

d) Prevengan términos de prescripción inferiores a los legales; 

e) Prescriban el cumplimiento de ciertas formalidades para la procedencia de las acciones que se 
promuevan contra el Proveedor;  

f) Obliguen al Consumidor a renunciar a la protección de la Ley o lo sometan a la competencia de 
tribunales extranjeros; 

g) Incluyan la adquisición de algún bien, producto o servicio distintos al objeto de la Norma oficial 
mexicana ni condicionen la prestación del servicio de Distribución con comercialización de Gas 
natural por medio de ductos a los mismos; 

h) Prevean la realización de prácticas desleales, abusivas o discriminatorias por parte del Proveedor; y 

i) Sujeten la prestación del servicio de Distribución con comercialización de Gas natural por medio de 
ductos a un plazo forzoso. 

6. Evaluación de la conformidad 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es certificable, la evaluación de la conformidad se efectuará 
a través de la verificación y vigilancia de la autoridad competente. 

7. Verificación y Vigilancia 

Corresponde a la Profeco verificar y vigilar el cumplimiento del presente proyecto de norma oficial 
mexicana, así como sancionar el incumplimiento a sus disposiciones, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley y demás ordenamientos legales aplicables. 
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Cuando se detecten actos que pudieran representar posibles infracciones e incumplimientos a las 
disposiciones legales cuya competencia corresponda a la Comisión, se procederá a dar la vista 
correspondiente.   

8. Bibliografía 

8.1 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Diario Oficial de la Federación del 1 de julio de 1992. 

8.2 Ley Federal de Protección al Consumidor. Diario Oficial de la Federación del 4 de febrero de 2004. 

8.3 Ley de la Comisión Reguladora de Energía. Diario Oficial de la Federación del 31 de octubre de 1995. 

8.4 Reglamento de Gas Natural. Diario Oficial de la Federación del 4 de noviembre de  1995. 

8.5 Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Diario Oficial de la Federación del 3 de 
agosto de 2006. 

8.6 NMX-Z-013-1-1977, Guía Para La Redacción, Estructuración y Presentación de las Normas 
Mexicanas. Diario Oficial de la Federación del 31 de octubre de 1977. 

9. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no concuerda con norma internacional alguna por no existir 
referencia al momento de su elaboración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente proyecto de norma oficial mexicana, una vez que sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación como norma definitiva, entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores a su publicación. 

SEGUNDO.- La obligación de los proveedores para registrar sus modelos de Contrato de adhesión ante 
Profeco, establecida en el numeral 5.1 del presente proyecto de norma oficial mexicana entrará en vigor 120 
días naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2012.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, 
Christian Turégano Roldán.- Rúbrica.  

 

 

RESPUESTAS a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-188-SCFI-2012, 
Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas (Mangifera Caesia Jack ex Wall)–Especificaciones y métodos de prueba, 
publicado el 15 de junio de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
“PROY-NOM-188-SCFI-2012, MANGO ATAULFO DEL SOCONUSCO CHIAPAS (MANGIFERA CAESIA JACK EX WALL) – 
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 15 DE 
JUNIO DE 2012. 

CHRISTIAN TUREGANO RODAN, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio 
(CCNNSUICPC), con fundamento en los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 39 fracción V, 40 
fracción XII y XV, 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I, XIV y XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, publica las respuestas a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, PROY-NOM-188-SCFI-2012, “Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas (Mangifera Caesia Jack ex 
Wall)” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2012. 

Empresas e Instituciones que presentaron comentarios durante el periodo de consulta pública 

1.- AALFS Fundación Produce Chiapas, A. C. 

2.- Gobierno de Brasil 

 Ministerio de Agricultura, Pecuaria y Abastecimiento 

 Secretaría de Relaciones Internacionales 

 Departamento de Negociaciones Sanitarias y Fitosanitarias 
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PROYECTO DE NORMA 
OFICIAL MEXICANA 

PROY-NOM-188-SCFI-2012 
MANGO ATAULFO DEL 

SOCONUSCO CHIAPAS - 
ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA 

AALFS Fundación Produce Chiapas, A. C.
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

PROY-NOM-188-SCFI-2012 
MANGO ATAULFO DEL SOCONUSCO CHIAPAS 

(Mangifera Caesia Jack ex Wall) - 
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

AALFS Fundación Produce 
Chiapas, A. C. 
Para tener una identificación del 
producto es necesaria la clasificación 
científica del mismo, ya que se había 
clasificado con la clasificación general 
del Mango, y encontramos una 
clasificación específica para  esta 
variedad de Mango que resulta única 
para identificar el producto en 
mención. 
Mango Ataulfo 
Clasificación Científica 
Reino:   Plantae 
Filo:  Magnoliophyta 
Clase:  Magnoliopsida 
Orden: Sapindales 
Familia:  Anacardiaceae 
Género:   Mangifera L. 
Especie:  Mangifera Caesia 
Nombre binomial 
Mangifera caesia Jack ex Wall 
Variedad: 
Mango Ataulfo 
 

AALFS Fundación Produce 
Chiapas, A. C. 
Con fundamento en el  artículo 
47 fracción II de la Ley Federal 
sobre Metrología y 
Normalización (LFMN), el 
Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad al 
Usuario, Información Comercial 
y Prácticas de Comercio 
(CCNNSUICPC), analizó la 
propuesta de adición y decidió 
aceptarla, en virtud de que el 
nombre científico del Mango 
Ataulfo le aporta una 
característica adicional a las 
características establecidas 
dentro del proyecto de NOM, 
como identidad del producto 
que se cultiva y cosecha dentro 
de la zona protegida por la 
Denominación de Origen, 
respectiva. Derivado de ello, se 
corrigió la redacción de la 
norma en aquellos incisos 
donde se hace referencia al 
nombre del producto objeto de 
esta norma, para quedar como 
sigue: 
Mango Ataulfo del Soconusco 
Chiapas (Mangifera Caesia
Jack ex Wall) 
Por lo anterior, la redacción del 
título también se modifica para 
quedar como sigue: 
NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-188-SCFI-2012, MANGO 
ATAULFO DEL SOCONUSCO 
CHIAPAS (Mangifera caesia
jack ex wall) -
ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA 
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 Gobierno de Brasil. 
Sobre la exclusividad del uso del nombre “Ataulfo” 

Se solicita esclarecimiento sobre la intención de la 
propuesta de normativa mexicana, con relación al uso 
del nombre “Ataulfo”: si el término sería de uso 
exclusivo de los productores de la región delimitada 
para la Denominación de Origen en México, implicando 
en restricción para los productores de ese cultivo en 
otros países. Se cuestiona por tanto, si los productores 
de otros países podrán usar el nombre “Ataulfo” en 
frutos de esa variedad sin obstáculos en el comercio 
internacional, incluso en exportaciones a México. 

Brasil presenta su preocupación para que la normativa 
en cuestión no venga a generar impactos 
desnecesarios al comercio internacional y solicita que 
en el texto del reglamento propuesto sea explicativo 
que no habrá limitaciones de uso del nombre “Ataulfo” 
por otros países. 

 Gobierno de Brasil. 
Con fundamento en el  artículo 
47 fracción II de la LFMN, el 
CCNNSUICPC, analizó el 
comentario y concluyó que, 
conforme a la Declaratoria de 
Protección para la 
Denominación de Origen del 
producto objeto del proyecto de 
NOM y, con base en la 
definición del inciso 4.5 de 
dicho proyecto, el nombre 
protegido por la Denominación 
de Origen es “Mango Ataulfo 
del Soconusco Chiapas”, no 
existe ningún impedimento para 
que se pueda utilizar en 
cualquier parte del mundo el 
nombre de “Mango Ataulfo”. 

2 CAMPO DE  APLICACION 
Este proyecto de norma oficial 
mexicana se aplica al fruto 
variedad del grupo Mulgova 
denominado “Mango Ataulfo del 
Soconusco Chiapas”, producido 
dentro del territorio señalado en 
la Declaración General de la 
Denominación de Origen del 
Mango Ataulfo del Soconusco 
Chiapas, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de 
agosto de 2003, y que se 
comercializa dentro del territorio 
nacional. 

2 CAMPO DE APLICACION 
Este proyecto de norma oficial mexicana se aplica al 
fruto  del grupo Mulgova, de la variedad Mango Ataulfo 
Mangifera Caesia Jack ex Wall, producido dentro del 
territorio señalado en la Declaración General de la 
Denominación de Origen del Mango Ataulfo del 
Soconusco Chiapas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de agosto de 2003, y que se 
comercializa dentro del territorio nacional. 

 AALFS Fundación Produce 
Chiapas, A. C. 
Con fundamento en el artículo 
47 fracción II de la LFMN, el 
CCNNSUICPC, analizó la 
propuesta de adición y decidió 
aceptarla, en virtud de que el 
nombre científico del Mango 
Ataulfo le aporta una 
característica adicional a las 
características establecidas 
dentro del proyecto de NOM, 
como identidad del producto 
que se cultiva y cosecha dentro 
de la zona protegida por la 
Denominación de Origen. 

Por lo anterior, la redacción del 
numeral 2 se modifica para 
quedar como sigue: 
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  2 CAMPO DE APLICACION
Esta norma oficial mexicana se 
aplica al fruto  del grupo 
Mulgova, de la variedad Mango 
Ataulfo (Mangifera caesia Jack 
ex Wall), producido dentro del 
territorio señalado en la 
Declaración General de la 
Denominación de Origen del 
Mango Ataulfo del Soconusco 
Chiapas, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de 
agosto de 2003, y que se 
comercializa dentro del territorio 
nacional. 

Gobierno de Brasil.
Sobre la exclusividad del uso del nombre “Ataulfo” 

Se solicita esclarecimiento sobre la intención de la 
propuesta de normativa mexicana, con relación al uso 
del nombre “Ataulfo”: si el término sería de uso 
exclusivo de los productores de la región delimitada 
para la Denominación de Origen en México, implicando 
en restricción para los productores de ese cultivo en 
otros países. Se cuestiona por tanto, si los productores 
de otros países podrán usar el nombre “Ataulfo” en 
frutos de esa variedad sin obstáculos en el comercio 
internacional, incluso en exportaciones a México. 

Brasil presenta su preocupación para que la normativa 
en cuestión no venga a generar impactos 
desnecesarios al comercio internacional y solicita que 
en el texto del reglamento propuesto sea explicativo 
que no habrá limitaciones de uso del nombre “Ataulfo” 
por otros países. 

Gobierno de Brasil.
Con fundamento en el  artículo 
47 fracción II de la Ley Federal 
sobre Metrología y 
Normalización (LFMN), el 
Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad al 
Usuario, Información Comercial 
y Prácticas de Comercio 
(CCNNSUICPC), analizó el 
comentario y concluyó que, 
conforme a la Declaratoria de 
Protección para la 
Denominación de Origen del 
producto objeto del proyecto de 
NOM y, con base en la 
definición del inciso 4.5 de 
dicho proyecto, el nombre 
protegido por la Denominación 
de Origen es “Mango Ataulfo 
del Soconusco Chiapas”, no 
existe ningún impedimento para 
que se pueda utilizar en 
cualquier parte del mundo el 
nombre de “Mango Ataulfo”. 
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4.5  Mango Ataulfo del 
Soconusco Chiapas (Mangifera 
indica L.): 
… 
 

4.5  Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas 
(Mangifera Caesia Jack ex Wall) 
… 
 

AALFS Fundación Produce 
Chiapas, A. C. 
Con fundamento en el  artículo 
47 fracción II de la Ley Federal 
sobre Metrología y 
Normalización (LFMN), el 
Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad al 
Usuario, Información Comercial 
y Prácticas de Comercio 
(CCNNSUICPC), analizó la 
propuesta de adición y decidió 
aceptarla, en virtud de que el 
nombre científico del Mango 
Ataulfo le aporta una 
característica adicional a las 
características establecidas 
dentro del proyecto de NOM, 
como identidad del producto 
que se cultiva y cosecha dentro 
de la zona protegida por la 
Denominación de Origen, 
respectiva. 
Derivado de ello, se corrigió la 
redacción del proyecto de NOM 
en el título, campo de aplicación 
y en la definición del inciso 4.5 
de dicho proyecto. 
Por lo anterior, la redacción del 
título del numeral 4.5 se 
modifica para quedar como 
sigue: 
4.5 Mango Ataulfo del 
Soconusco Chiapas 
(Mangifera caesia Jack ex 
Wall) 
… 

 

México, D.F., a 29 de octubre de 2012.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, 
Información Comercial y Prácticas de Comercio, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 


